
Afio )9i6 Lunas 4 ti* JPi«i#mbre Núm. tSt 

>CS!>:' «9 ! f.*o I 

J A V A 

o ab ata£i9i3o2 ai m 1 

' / . - 1 P I 

D E D A PJ^OYINGIA D E M A D R I D 
*Lr¥*.Rl E N C I A I M P O R T A N T E 

L M layaa, órdWMs y annneloa y¡* h*»*n da lneartarae aa loa 
i i 

(Real orden da 5 da Abril da 1S5SJ 

Scur i Mas Onci«.LBi aa ha* da mandar al Jefa Político raapaetlva, 
aaff cay* conducto aa panario i loa editora* da loa mencionado» 
ttariaáiM 

ate p«B!f«a todoa lo* a«a«,, m^mptoJ^JLnalmiij^n. 
OFICINAS: P E L I G R O S , 3, entresuelo derecha. 

TELEFONO 2.9J1 
Or mi . A DOCE Y DE T R E S A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C f N 
Centros ofloiales.—En esta capital, llevado á domicilio, 2,60 pesetai 

mensuales, fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, t i al semestre y 
42 por un año. 

Particulares.—Fn esta capital, lle/ado á domic . 3 pesetas mensua
les y fucú de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Admenisnadou del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entlo dcha.—Fuera de esta capWa' cürectameuti por 
medie de carta á la Administración con inclusión d I Importe del tiempo 
de abono en 'stra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

L ' t - > 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 peseta*. 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

Número a ¡ 9 t o , 5 0 céntimos. 

Parte oficial 
S. M e Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

S. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
a Infantes, continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De tgual beneficio disfrutan las demás 
persona» de a Augusta Real Familia. 

linisteiio de Hacienda 
iéaaaaaaaMBaki 

Dirección general de Propiedades 
e Impuestos 

A N U N C I O 

Autorizada por Real orden de 30 de Sep
tiembre último la segunda subasta pública 
para la venta de los minerales existentes en 
la mina Arrayanes en 30 de Septiembre de 
1915, esta Dirección general ha acordado 
que diclro 'acto tenga lugar en la misma y 
simultáneamente en la Dirección de la men
cionada nv na Arrayanes y en la Delegación 
de Hacienda de Jaén, a las doce en punto 
del cua* 5 de Enero próximo, con estricta 
sujeción a! pli god: condiciones aprobado, 
que se hallara de manifiesto en las expre
sadas oficinas durante las horas de des
pacho. . : 

Para fijar el tipo del remate se tomará la 
cotización media mensuM del plomo en el 
mes ante for al que se verifica la subasta, 
es decir, la c 'respondiente al mes dé Di
ciembre, deduciéndose diebá cotización me 
dia con a <\ lo a los cursos del plomo pu
blicado: cTíi' ->ntc ercíta'fo p< rfoaó en la pu-
blicacíqn rígíesa The Public Ledger. 

Las pr posiciones presentadas en pliegos 
cerr. ÓJ s xtmdidas en pire ' desello 11.° 
se admitirán desde la [t:!b!'c;ición de este 
anuncio I día hábil anterior al seña • 
ladojrvri la ' Iñs heras de 
oficina. % tiVñ'Ue ir .vY ni * •.; ; ib h cé-. 
iula carta de ^ o r o , ; . csunrnaritqy 
pago que acredite haber consignado previa-> 
mente en metálico o su cp^Jlyalentc en pá; 
pel adnii^'b'cVcr Estáelb,'eV fa Caja general 
de Dcp ¡5 ¿rY ipuaiquicra de sus si;cur-
sales, la av. ffJád de ciento cincuenta m i l , 
pesetas. : ' • 

Bcrán desechadas las proposiciones que 

no se hallen conformes con lo anteriormen
te expresado y que en su redacción no se 
ajusten al siguiente 

Modelo de proposición. 
Enterado el que suscribe del pliego de 

condiciones para la venta en pública subas
ta del mineral de suifuros (gruesos y granza) 
y carbonatos de la mina Arrayanes, de L i 
nares (Jaén), en él indicado, se comprome
te a cumplirlo exactamente, pagando por 
el quintal castellano de sulfuro gruesos el 
precio de pesetas céntimos (expre
sado en letra), por el quintal castellano de 
sulfuro (granza) el precio de pesetas .... 
céntimos (expresado t n letra), por el quintal 
castellano de carbonatos el precio de 
pesetas céntimos (expresado en letra), 
abonando, por lo t nto, por la totalidad del 
mineral subastado, ei precio de pesetas 

céntimos (expresado en letra). 
Domicilio del que suscribe. 

(b xpresado en letra.) 
Fecha y firma. 

Madrid, 18 de Noviembre de 191 ó. 
El Director general, 

R. del Valle. 
(Núm. 4.998 ) (E.—589.) 

' — — • — -m -

Diputación provincial 
L a Diputación provincial, en sesión de 

22 de Noviembre último, ha acordado, en 
cumplimiento de o dispuesto en el art. 29 
del Real decreto de 24 de Enero de 1905, 
sacar a pública subasta el suministro de 
maderas, materiales de vidriería y fontane
ría, pintura, herrería, cerrajería y caldere
ría, y albafíilería, c n destino a los Estable
cimientos provinciales de Beneficencia du
rante el próximo año de 1917, cuyos plie
gos de condiciones e- taran de manifiesto en 
la Secretaría de esta <!orporadón, Sección 
de Beneficencia, de diez a doce de la ma 
ñaña, durante los dtez días siguientes al 
enjqcái se publique ê ts anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL <le lá provincia, para que en 
dicho-plazo puedan pre^nlffree cenfr* les 
memos las rrc'am'dones' que crea proce
dentes; advlrt!eríd:se-quf, transcurrido di
cho plazo, ño fe admitirá recIgrrtSclón al-

guia. M , ( . < 7 Í -
Madrid, t.# de Diciembre de 1916. 

oEn ' íevi 3 E l Secretario, 
< A ¿ - ^ S .VmaR 

(E .-587.) 

A y u n t a m i e n t o d e U l a d r i d 

SECRETARÍA 

Esta Excelentísima Corporación ha acor
dado, en sesión de 24 del corriente, apro
bar los piie^os de condiciones de la subasta 
que intenta ce ebrar par 1 contratar el sumi
nistro del material de plomo trabajado que 
necesiten los S T V Í C Í O S de Arbolado, Par 
ques y Jurdía s y Fontanería Alcantarillas, 
durante el f ño 1917. 

Los expresados pliegos de condiciones se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a dos, du
rante los diez días siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dicha su
basta; en la inteligencia de que, transcurri
dos los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamación alguna y se 
tendrán por 'esechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumpli
miento a ló dispuesto en el art. 29 del Real 
decretó e Instrucción de 24 de Enero de 
1905, para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales. 

Madrid, 30 de Noviembre de 1916. 

E l Secretario, 
F. Ruano. 

(Núm. 5.013.) (E.—593.) 

COL! A ^ O V Í L L A L B A 

ĥ l proy :cto de pr apuesto municipal or 
para e ^ pox 'mo de 1917, 

A .namiento, se halla 
• r taría del mismo, 

días, a los efectos 
y, I tv'cipal. 

.;, 24 de Noviembre 

dinario 
"prrb-.dn ~r c 
de tna-Mti ! • q 
por'èrmi 3 i¿ 
qué de o 1 ' 

( J o l l r V i l 
de \gib. 

E l Alcalde, 
u léñelo. Ramírez 

(Núm 4 T ¡ ! . > 

I r p r 
hu^i^n ntb 
nara el añ<*> 

ndividua] c|ejjU(Contr:-J 
vt<» »f-fni"o mnni"ini | 

enei " T ' r n terminado 

y expuesto al público por tiempo de echo 
días para oír recia naciones. 

Cubas, 25 de Noviembre de 1916. 
El Alcalde, 

Antonio Mendía. 
(Núm. 4.984) 

BERZOSA 
Se hallan formados y expuestos al públi

co en la Secretaría de este Ayuntamiento 
para oir reclamaciones los documentos si
guientes por téimino de ocho días. 

El repartimiento de ia contribución ur
bana de este pueblo para el año de 1917. 

Idem el reparto vecinal de consumos pa
ra el propio año de 1917 

Berzosa, a 15 de Noviembre de 1916. 
El Alcalde, 

P. O., 
Bernardo García. 

(Núm. 4806.) 

OTERUELO DEL V A L L B 
Se hadan terminadas y expuestas al pú

blico en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de ocho días, para oir re-
clamacior.es co .tra errores aritméticos o de 
copia, las list s cobratorias de edificios y 
solares de eate término, formadas para el 
próximo año 1917. 

Oteruelo del Valle, 15 de Noviembre de 
1916. 

El Alcalde, 
El ias Sanz. 

(Núm 4 787.) 

ROBL1DILLO DE L A JARA 
El rep irte del irtpuesto de Consumos de 

este término municipal, formado para el 
año de 1917, se halla expuesto al público 
en la Secretaría d i Ayuntamiento, por 
ocho di s, a fin de que los contribuyentes 
sujetos a dicho impuesto puedan examinar
lo y presc-iiar las recia naciones que sean 
justas. 

Robicdillu di la Jara, a 17 de Novieaa-
bré de 1910. 

E l Alcalde, 
P . O., rijié 

Miguel Benito. 
(Núm. 4 7SÓ.) 

MWJíRON 

31 repart m)«ií.Q5<i- U contribución ur 
a de este puebb perteneciente al año de 

iq i7 se.ha.Li e-minado y expuesto al pé-
nliéo n n la Se reí irfa J < ate Ayuntamien
to, pnr ténr KJ para oir re-

»1 o 
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clamaclones; pasado dicho plazo, no se ad
mitirá ninguna. 

Manjirón, 19 de Noviembre de 1916. 
El Alcalde, 

Segundo Velasco. 
(Núm. 4.817.) ,„ 

POZUELO DEL REY 
Por término de ocho días, a contar desde 

esta fecha, se halla expuesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, el re
partimiento de la contribución urbana de 
este término para los efectos cobra torios del 
próximo año de 1917, con el fin de que 
pueda ser examinado y se produzcan por 
los interesados las reclamaciones que crean 
oportunas. 

Pozuelo del Rey, 20 de Noviembre de 
1916. 

El Alcalde, 
Nicaslo Aparicio. 

(Núm. 4.818.) 
TORREMOCHA DE JARAMA 

Quedan expuestos a' público en esta Se
cretaría, y por término de ocho días, los 
documentos siguientes: 

Padrón de la contribución sobre la rique
za rústica para el año 1917. 

Repartimiento de la contribución sobre 
la riqueza urbana para el mismo año. 

Y a fin de que durante ese plazo puedan 
presentar las reclamaciones que, juzguen 
oportunas y versen sobre errores aritméti
cos o de copia, se hace presente a todos los 
interesados. 

Torremocha de Jarama, a 17 de Noviem
bre de 1916. 

<• El Secretario, 
Enrique de Ramón y Pro. 

(Núm. 4.820.) 

DAGANZO 
Se halla terminado y expuesto al público 

en la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, para oir reclamacio
nes, el repartimiento de la contribución ur
bana de esta Villa formado para el próximo 
año de 1917. 

Daganzo, a 18 de Noviembre de 1916. 
El Alcalde, " 

Agustín Godín. 
(Nim. 4.819.) 

VALDEMORILLO 
Se hallan terminados y expuestos al pú

blico en la Secretaría de este Ayuntamiento 
para oir reclamaciones, por plazo de oeho 
días, los documentes siguientes: 

El repartimiento de la contribución so
bre la riqueza urbana para el próximo año 
de 1917. 

El padrón de carruajes de lujo para el 
mismo año. 

Valdenaorillo, 20 de Noviembre de 1 9 1 Í . 
El Alcalde, 

Victoriano Entero. 
(Nim. 4.821.) 

PEZUELA DE LAS TORRES 

No habiendo tenido efecto la subasta ce
lebrada en este día para el arrendamiento 
del arbitrio de pesas y medidas y puestos 
públicos para el año 1917 por falta de lici 
tadores, se celebrará una segunda el 5 de 
Diciembre, en el mismo sitio, a la misma 
hora, y bajo el mismo tipo de 1.2 5o pese
tas; admitiéndose proposiciones que cubran 
las tres cuartas partes. 

Pezuela de las Torres, 25 de Noviembre 
de 1916. 

El Alcalde, 
Honorato Fernández. 

( E - 5 7 4 ) 

PINTO 
En cumplimiento de lo que determina el 

artículo 84 del Reglamento de 23 de Octu
bre de 1913, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento^* 
padrón de la riqueza rusticare este térmi
no municipal para los efectos tributa, ios 
de 1917, por té mino de ocho días, a fin 
de que los contribuyentes puedan examl 
narlo y deducir las reclamaciones que les 
ocurra sólo en cuanto a errores aritméticos 
o de copia. \ 

Pinto, 18 de Noviembre de 1916. 
El Alcalde, 

Celestino Martín. 
(Nim. 479*0 

BREA DE TAJO 

La lista cobratoria para la contribución 
de edificios y solares conespondiente al año 
1917 se halla terminada y • xpuesta al pú
blico, por ocho días, en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, para oir reclamaciones 
que versen sobre errores aritméticos o de 
copia. 

Brea de Tajo, 16 de Noviembre de 1916. 
El Alcalde, 

Leopoldo de Torres. 
(Núm. 4.793.) 

El padrón de la riqueza rústica y pecua 
ria para el próximo año de 1917, remitido 
a esta Alcaldía por la Dirección del Servi
cio Agronómico Catastral, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, para oir 
a s reclamaciones que versen sobre errores 
aritméticos. 

Brea de Tajo, 17 de Noviembre de 1910". 
El Alcalde, 

Leopoldo de Torres. 
(Núm. 4,704.) 

El padrón de cédulas personales para el 
año 1917 se halla terminado y expuesto al 
público por término de quince días en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, a los 
efectos procedentes. 

Brea de Tajo,, 14 de Noviembre de 1916. 
El Alcalde, 

Leopoldo de Torres. 
(Núm. 4.79$) 

MIRAFLORES DE L A SIERRA 
Se halla terminado y de manifiesto en la 

Secretaria de este Ayuntamiento, y por el 
término de ocho días, el repartimiento de 
la contribución urbana de este término y 
que ha de regir durante el próximo año de 
1917, durante cuyo plazo puede enterarse 
la persona que tenga por conveniente, y 
hacer las reclamaciones que crea justas. 

Bajo el concepto que, pasado dicho pla
zo, no serán oídos. 

Miradores de la Sierra, 17 de Noviembre 
de 1916. 

E l Alcalde, 
Antonio Ramírez. 

(Núm, 4.796.) 

T I I L M E S 
El repartimiento de la contribución ur

bana de éste distrito municipal, para el 
próximo año de 1917, se halla terminado y 
expuesto al público por término de ocho 
días, en la Secretaría del Ayuntamiento, a 
fin de que los contribuyentes puedan exa
minarlo y hacer las reclamaciones que crean 
justas. 

Tielmes, a 20 de Noviembre de 1916. 
E l Alcalde, 
Elias Barbero. 

(Núm. 4.838.) 

N A V A L A F U E N T E 
El repartimiento de contribución urbana 

de esta localidad confeccionado para el año 
IQÍJ1 se halla terminado y expuesto al pú
blico, por término de ocho días, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, al objeto- de 
oir reciaeaacioaes; pasa ios los cuales será 
remitido a la aprobación de la Superio
ridad. ' 

Navalafuente, so de Noviembre de 1916. 
El Secretario, i 

A n g e l R a m é n . 
(Núm. 4.839.) 

GUADALIX DE L A SIERRA 
Se cncueatra terminado y expuesto al 

público en la Secretaría de mi cargo, por 
término de ocho días y al obíeto de oir re
clamaciones, el repartimiento individual 
sobre la riqueza urbana de este término 
municipal, formado reglamentariamente 
para el próximo año de 1917. 

Guadalix, 16 de Noviembre de 1916. 
El Secretario, 

Joaquín Santos. 
(Núm. 4.798.) 

NAVALCARNERO 
El repartimiento de la contribución te

rritorial sobre la riqueza urbana de este 
distrito municipal para el próximo año de 
1917, se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días, durante el que pueden 
hacerse las reclamaciones que estimen con
venientes. 

Navalcarnero, 18 de Noviembre de 1916. 
El Alcalde, 

Juan García. 
(Núm. 4.797.) 

TORRELAGUNA 
El padrón de la riqueza rústica de este 

término municipal para los efectos tribu
tarios de 1917, se halla expuesto al públi
co, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de ocho días, en cuyo plazo, 
podrán presentarse las reclamaciones que 
únicamente versen acerca de errores arit
méticos o de eopia, que serán resueltas por 
la Dirección del Servicio Agronómico Ca
tastral de esta provincia. 

Torrelaguna, 18 de Noviembre de 1916. 
El Alcalde, 

Constantino Vera. 
(Núm. 4.791.) .; 

SAN FERNANDO 
La subasta de los derechos de pesas y 

medidas para el año 1917 tendrá lugar el 
día tres de Diciembre próximo, en la sala 
de actos del Ayuntamiento, bajo la presi
dencia del Alcalde o Concejal en quien de
legue, con sujeción al pliego de cendiciones 
que estará de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

San Fernando de Henares, 9 de Noviem
bre de 1916. 

El Alcalde, 
J o s é M a j a n . 

(Nim. 4.884.) (E . -57'.) 

PELAYOS DE L A PRESA 
El día 11 de Diciembre próximo, y hora 

de las doce de su mañana, tendrá lugar en 
las Casas Consistoriales de esta Villa la su
basta para el arriendo de las pesas y medi
das, propiedad del Municipio, durante el 
próximo año de 1917, bajo el tipo de tasa
ción de 150 pesetas y condiciones del pliego 
que está de manifiesto en esta Secretaria. 

Pelayos de la Presa, a t i de Noviembre 
de 191*. 

El Alcalde, 
Eugenio Redondo. 

(Núm. 4.956.) (E.—578.) 

F U E N T E E L SAZ 
Acordado por esta Corporación munici

pal la enajenación en pública subasta de un 
terreno edificable en esta localidad, se hace 
público por el presente, para que en térmi
no de diez días, a contar desde la publica
ción del mismo en el BOLETÍN OFICIAL , pue
dan hacerse las reclamaciones que juzguen 
oportunas. 

.. Fuente e 1 Saz, a 7 d e Noviembre 
de 1916. 

El Alcalde, 
Federico del Vado. 

(Núm. 4.953.) (O.—17a.) 
• • — * • » 

A g e n d a e j e c u t i v a m u n i c i p a l 
P r i m e r a z o n a . 

Don Segundo Anca del Río, Agente eje
cutivo municipal de la primera Zona. 
Hago saber: Que por providencias del 

Excelentísimo señor Alcalde Presidente, 
fechas 20 y 28 de Noviembre del año ac
tual, y por no haber satisfecho sus cuotas 
respectivas durante los plazos de recauda
ción voluntaria, fueron declarados incursos 
en el pritrer grado de apremio con el cinco 
por ciento de recargo sobre sus cuotas, los 
contribuyentes por los arbitrios de Permi
sos de circulación de automóviles, Solares, 
Puestos en la Ribera de Curti Jores, Pues- *' 
tos en la vía pública, Veladores, Kioscos, 
Concesión de terrenos, Tostaderos de c?fé, 
correspondientes al segundo semestre del 
año actual y pertenecientes a los distritos de 
Palaeio, Latina e Inclusa. 

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento de los contribuyentes a 
quienes se refieren las anteriores providen
cias a fin de que en el preciso término de 
cinco días se personen en esta Agencia eje
cutiva, calle de la Independencia, núm. 1, 
tercero izquierda, de cuatro a seis de la 
tarde, a satisfacer sus descubiertos con el 
cinco por ciento de recargo, pues pasado 
dicho plazo se les declarará incursos en el 
apremio de segundo grado con el recargo 
del diez por ciento sobre el cinco, conforme 
dispone la Instrucción. 

Madrid, 2 de Diciembre de 1916. 
El Agente ejecutivo, 

Segundo Anca. 
(A.—705.) 

• • * « - • 
DIRECCION GENERAL 

D E L 

T E S O R O P U B L I C O 
T 

ORDENACION GENERAL 
D E P A Q O S D S C E S T A D O 

.0 

Debiendo ingresar en el Teso'o público 
el importe del deposite necesár o en metá
lico números 427.247 de entrada y 64.000' 
de registro, constituido en 24 de Diciembre 
de 1915 por Don Ercole Casali Castellini, 
de la propiedad del mismo, para responder 
del cumplimiento del contrato de arrenda- , 
miento del Teatro Real, importante 40.000 
pesetas, a disposición del Excelentísimo se
ñor Ministro de Instrucción pública, esta 
Dirección general, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 48 del Regiamento de 
la Caja, ha acordado se anule el resguardo 
de referencia, quedando sin ningún valor 
ni efecto. 

Madrid, 29 de Noviembre de 1916. 
El Director general, 
Eduardo Rodenas. 

(Núm. 4.986.) 



Audiencia de Madrid 
Relación, de nombramientos acordados.por 

lajoaia de gobierno de esta Audiencia/ 
Territorial de Fiscales municipales y sus 
suplentes para el cuatrienio de 1917-1930, 
y de Ka Adiuntos que han de actuar du
rante el año p'óximo de 1917 en la pro
vincia de Madrid. 

Angel Fernández González. 
1 1 mñ^Bu^C^F'n i * * * * * 

. l i A - i . . i . ftl'** ITLIUI -'.IliC Vi V f'J 

s?sq funi 

• N I (CONTINUACIÓN) 

Distrito de la Inclusa. 
i 

i on Luis Narro. 
Julio Bernaldez. 
Alejandro Bustarnante Martínez. 
Salvador Castro Lora. 
Gonza1 o González Rivera. 
Eduardo Al iecoa García. 
Manuel de la Riva Guerra. 
Manuel Pintado Carballo. 
Manuel Navarro Grima. 
Miguel de la Riva Sierra. 
José M i'inuevo Junoy. 
Leopoldo González Echenique. 
Samuel López Arias. 
Ga par González López. 
Isidoro Torres Isasa. 
José M . Arllota Robledo. 
José Gareses Fuentes. 
Enrique Martínez González. 
Manuel Bord 1 o Enrique. 
Julio Piñáiz Fernández. 
Agustín Ci -ñeros. 
Antonio Porres Márquez. 
Gonzalo Becerro de Bengoa. 
Domingo Márquez Moreno. 

Distrito de la Latina. 
Den Gönz lo de la Torre Trasierra. 

José Polo Bernabé. 
Luís Escobar Espino. 
Enrique Alós y Curuchet. 
Eloy Cobo Da Ri /a. 
Gabriel Bonilla y Marín. 
Fernando Col y Rivas. 
Juan Cuervo Menéndez. 
Alvaro de B as Hernández. 
Enrique Cerezo y Bizaga. 
Francisco González Baneta. 
Miguel García Camero. 
Alfonso Gijón y Bosch. 
Gabriel Crespo Franco. 
Rafael Díaz de Aguado y Sal aberri. 
Rafael Martínez Casado. 
Antonio Chaveri y Burguera. 
Francisco Olavide y Malo. 
Manuel Cabestani Anduaga. 
Francisco Pastor Carboner. 
Valentín Risueño de la Rosa. 
Hipólito Puig. 
Eugenio Sánchez Valderro. 
Narciso Díac de Losarco. 

Distrito de Palacio. 
Eon M . Isidro Molina González. 

Mariano Barón Fortacín. 
Vicente Marañón. 
Eugenio El ices y Gasset. 
Miguel Cabrera Rivera. 
José Aguado Colmenares. 
Gabriel Ramón Marín. 
Antonio Jiménez Marín. 
Juan Enrique Fernández. 
Antonio Jiménez Olivares. 
Luis Ortiz Rojas. 
Pedro María Usera. 
Emilio Sabatel. 
Dionisio García Ezquerra. 
Miguel Gumiel Marín. 
Bartolomé Jiménez Marín. 
José Hierro de la Porte. 
Francisco Murcia. 
Francisco Quintana Sánchez. 
Eduardo Olabarricta Lepes. 
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Alberto Pereda y Segura. 
Manuel Martínez. v 

>--:¡¿pL -u\i.v /oí — »oil 
Distrito de la Universidad. 

Dbn Ricardo Aldecoa Jiménez. , m 
Ricardo González García. 
José Mas Guillen. 
Emilio Calabria Ríos. 
Angel Villaira nca. 
Eduardo Roldan Gómez. 
Juan ManuelCarcía Flores, [o 
Pío Fernández Hidalgo. 
Enrique Ferrero Ortiz. 
Enrique Barrero Vieira. 
Julio Botella Donoso Cortes. 
Perfecto Gómez Chacón 1. 
Luis Estevaz Fernández. 
Francisco Montes Santos. 
Mariano Martín Mendoza. 
Esteban Gonzalo. 
Antonio Martínez Pajares. 
Alfredo García Sánchez. 
Enrique Bescanza Julmdo. 
Antonio de Santiago y Seto. 
José Cousiño Quiroga. 
Francisco Pellicer Escalona. 
José Goas Allerbi. 
Manuel Gallego. 

ADJUNTOS 
Partido judicial de Colmenar Viejo. 

Alcobendas. 
Don Julián Rodríguez Izquierdo. 

Julián Valdemoro de Castro. 
Sebastián Aguado Ramos. 
Justo Gil de Diego. 
Guillermo de Andrés Sanz. 
Manuel Moreno Lozano. 

Becerril de la Sierra. 
Don Julián López Martín. 

Agustfp Martín García. 
Deogracias Martín Montalvo. 
Francisco Fernández Martín. 
Lázaro López Sanz. ; 

Evaristo Castelo de la Rubia. 
\ } i ; , rBpalO. , I 

Don Cipriano Martín Rubio. 
Manuel García Sanz. : 

Valentín. Vázquez Moreno. 
Rufino Martin Sanz. . 
Antonio García Campos. 
Lázaro Matías Antón. 

Colmenar Viejo. 
Don Tomás Esteban Arroyo. 

Escolástico Morena y Morena. 
Francisco Sancho González. 
Eugenio Marivela Martín. 
Bernardo Pérez Villas. 
Pedro Colmenarejo López. 
Lorenzo Pérez Sieteiglesias. 
Martín Gómez de la Fuente. 
Aniceto Matellano López. 
León Vicente Pinto. 
Estanislao Rubio González. 

Chamartín de la Rosa. 
Don Miguel Gallego Almena. 

Leandro Manó Soto. 
Antonio López Paeza. 
Lino Palacios Crespo. 
Celedonio Antoranz Barrio. 
Juan Villaseca Aguila. 
Silverio Briceñd Rivera. 
Alfonso Camacho Parejo. 
Vicente Marquina Rodríguez. 
Gabriel Alonso Cánovas. 
Vicente Olmos VUa. 
Sebastián Gallego Almena. 

Chozas de la Sierra. 
Don José Olmos Sanz. 

Mariano Pérez Palomino. 

'•; y .r.iu»' 

Gregorio Paredes Sanz., 
Nicolás Sanz Jaras. ' 1 * / 

Ramón Martín González/ 
Santiago Díaz Sanz. 

Fuencarral. 
Dbn Miguel García Cruz. 

Cayetano Gallego Magano. 
Patricio Vizcaíno López. 
Gregorio López Soriano. 
Juan Guíñales Sorfano. 
Pedro Tejedor Muñoz. 

Guadalix de la Sierra. 
Dbn Ingnacio Hernanz Torres. 

Sebastián Anguas Peñas. 
Cándido Revilla Serrano. 
Mariano González González. 
Valero Lunzo García. 
Agapito Blázquez Márquez. 

Hortaleza. 
Don Simeón Morales Martín. 

Ramón Asensto Cibera. 
Mariano Moipeceres Martín. 
José Rodríguez Ortega. 
Julián Morales Martín. 
Teodoro Martín Pastor. 

Hoyo de Manzanares. 
Don Pablo Blasco Moreno. 

Juan Moreno García. 
Miguel Martín de la Rica. 
Epifanio Blasc > Gómez. 
Marcelino Moreno Hernández. 
Julián García Domínguez. 

Manzanares el Real. 
Don Eugenio Ferreiro Ramírez. 

Pedro Arroyo López. 
Ramón Díaz Fernández. 
Casiano Sanz Be nal. 
Ricardo Frutos Martín. 
Gerardo Jiménez Baeza. 

Mirafiores de la Sierra. 
Don Isidro Alvaro Bartolomé. 

I Alvaro Altozano Perales, 
j Juan Madrid Altozano. 
I Julián Sanz Hernando. 
{ Isidro Esteban González, 
í Deogracias Arribas Madrid. 

Moralzarzal. 
Dqn Pedro' López González. 

Julián Cuena García. 
Julián Balandín Solís. 
Esteban González Morato. 
Valentín Allón Bordón. 
Celestino Morato Gonzáles. 

El Molar. 
Don Antonio López Malo. 

Félix de la Morena Herrero. 
Emilio Arroyo Altozano. 
Antonio Olivares Mateos. 
Eugenio París de Launa. 
Dionisio Díaz Martín. 

Navacerrada. 
Don Ignacio Montalvo González. 

Isidro González Rublo. 
Raimundo Montalvo RnMa. 
Mariano Prieto de la Rubia. 
Patricio Fraile Velasco. 
Marcelino Jorge Gala. 

Pedrezuela. 
Don Benigno González Sanz. 

Vicente Sanz Núñez. 
Serafín Sanz González. 
Pablo González González. 
Moisés González Sanz. 
Nicasio de la Fuente Chichón. 

San Agustín. 
Dea Felipe de la Serna Pascual. 

Mariano Berrocal Guzmáa. 
Santiago Cedreros García. 
Alejo García Vallejo. 

¡ • i c 

ios 

Florentino Martín y Martín. 
Gregorio Cdhaela^Rubl©. •« 

San Sebastián de los Reyes. 
Don Nicolás .Vaqueriza Gómez. 

Melitón Lirucia Padín. 
Modesto Frutos López. 
Miguel del Campo Portillo. 
Luis Bartolo né Colmenarejo. 
Manuei Frutos dei Campo. 

Taiamanca. 

Don Alfredo Martín Sanz. 
Juan Marcos Iglesias. 
Juan Sierra Saldada. 
Emeterio Martin Sanz. 
Baldomcro Sanz Martín. 
Víctor González Herrero. 

Valjepié agos. 
Don Gerardo Puente • Frutos. 

Bartolomé Gil Frutos. 
Tomás Puente Soria. 
Eugenio Calleja Bravo. 
Doroteo Pascual Erutos. 
Casimiro González Moreno. 

Partido judicial de Getafe. 
Alcorcen. 

Don Manuel Uodnguez Diez. 
Pascual del Rio Rodríguez. 
Francisco Talavera Garrido. 
Venancio Orgaz del Cerro. 
Tomás Millán Martín. 
Nicanor Corclla üuillén. 

Batí es. 
Don Eladio Benito Pérez. 

Gregorio Pompa Córdoba. 
Nicasio Sánchez Herrero. 
Hipólito Martín To.Tejón. 
Jesis Herrera Peinado. 
Basilio García Vil arreal. 

Carabanchel Alto. 
Don Luis de Miguel Muñoz. 

Felipe Orden Muñoz. 
Francisco Cid Claudio. 
Anastasio Gutiérrez Martín. 
Raimundo Gómez Dorado. 
Santiago ríerranz Berrocal. 

Carabanchel Bajo. 
Den Mariano Huete Rodríguez. 

Paulino Sacristán Stnjordis. 
Manuei Lulo Sarria. 
Leandro Teresa Neyro. 
José Cristóbal Fernández. 
Antonio Romero Redondo. 

Casarrubuelos. 
Don Cándido Tártalo Sánchez. 

Saturnino Tartalo González. 
Bernardo Vara Navarro. 
Magdaieno Vara y Vara. 
Juan Tártalo Sánchez. 
Florentino Pompa Torrejón. 

Ciempozuelos. 
Don Rafael Díaz del Moral. 

Vicente Caceras Aguilar. 
Manuei Mingo Hermida. 
Pascual de Oro Sánchez. 
Salvador Ruiz Garda. 
Arturo Morales Romeral. 

Cubas. 
Don Ildefonso Naranjo Gonzáles. 

Antonio Martín Crespo. 
Antonio Naranjo García. 
Tomás Rodríguez Abad. 
Ruperto Ambite Vara. 
Niculás Naranjo Martín Crespo. 

Fuenlabrada. 
Don Enrique Condes Fslaaa. 

Felipe Menasalbas García. 
Luis Hernández Montero. 
Joaquín Fernández Martín. 
Gonzalo Muñoz Pérez. 
Cipriano Carrillo Martin. 

(ton/muere.) 
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Tesoreria de Pudenda 
T 

DB LA 

P R O V I N C I A OC M A D R I D 

• Madrid, 27 de Noviembre de 1916. 
El Administración de Contribuciones, 

Luis González. 
(Núm. 4-959-) 

CONTRIBUCION TERRITORIAL, 
INDUSTRIAL Y UTILIDADES 

Cuarto trimestre de / o / ó . 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia si
guiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 5o de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer gra
do de apremio, y recargo de 5 por 100 so
bre el importe de sus descubiertos, a ¡os con
tribuyentes sujetos a dicha tributación en 
Madrid, que pertenecen a ¡as Zonas i . a , 2.*, 
3. ' , 4 / y 5.*, y qu resultan incluidos enla 
relación que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
misma Instrucción, publiquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la provin • 
da y entregúense a la acción ejecutiva los 
respectivos valores, previos los requisito» 
correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 51. 

Madrid, 2 de Diciembre de 1916. 

E l Tesorero de Hacienda, 
José María Antelo. 

Administración <*e Contribuciones 
D B L A 

PROVI C A D E M A D R I D 

Negociado de Minas. 

Esta Administración hace saber a los se
ñores que a continuación se expresan que, 
ignorándose en absoluto sus actuales domi
cilios, se les notifica por medio de este pe
riódico oficial, de conformidad con lo que 
preceptúa el art 8 ° del Real decreto de ¡a 
Presidencia del Consejo de Ministros de 11 
de Septiembre de 1912, para que sus des
cubiertos por el impuesto de c mon de su
perfìcie de sus minas correspondiente al 
año actual, lo satisfagan antes de transcu
rrir el 31 de Diciembre próximo; en la in
teligencia que, de no verificarlo, sin más 
aviso, serán caducadas las concesiones de 
las mismas, según lo dispuesto por el ar
tículo ai del vigente reglamento del ramo. 

CANON 

Pesetas. 

Don Leandro Orduña, mina titu
lada «San Antonio» . . . . 180 

Don Manuel Martínez Utrilla, 
mina «La Dcse.ida» . . . . 360 

Don Angel Hernández, mina «An-... ¡A geltta» iao 
Don Jenaro Pé rez , mina «Ta-

quito». . ! . 450 
Don Migud Ferrerò, mina «Ma

nolita» . . . . ' . . . . 270 
E l m.smo, mina •.MigLi:lito» .'' . 270 
El mismo, muía «E vira» . • . 270' 
El mismo, nttoa «Mercedes» '. ' . 210 
El mismo, mina «t->p>piridad» . 108 
Señores Arquiig:. ,y Rodríguez* 

mina «La horuij^» . . . •. . •„ 390.. i 
Dor. Lu^cii o Su.a-..*er:í,rcpresenH\ . 

tante ue laSocj^^cnetaAiBaf*! alopaol 
ce- nesa liuustria.^ mi*a «Sa» aenoQ 
Se basi un» . talfetM etíiiteb i 930 

E l minino, m aa^daria. . . . 345 
L l ¡m%, muía ^ A u r o r a » . . . i5o 

I 

ü 
J U Z G A D 0 3 O E 1.* I N S T A N C I A 

COLMENAR VIEJO 
Don Acacio Charrin y Martín Vcña, Juez 

;de primera instancia icl partido de Col-
¡menar Viejo. 
:Hago s-iber: Q e Don Celedonio Cria

do S m z , mayor de edad, casado, labrador, 
vecno de esta V ' IL , ha oromovido ante 
este Juzgado expcii.-nte d- dominio, con 
íorme al artículo 400 de la ley Hipotecaria, 
respecto de la sigui.nte 
Finca.—Tierra en téimino de esta V i l a , 

sitio Hoyo de b nta Ana, de siete 
fanegas, igual a dos hectáreas, 
treinta v nueve aros y sesenta y 
ocho ceniiareas; Unda: a Saliente, 
camino de Tej U»; PpnleViie, arro
yo de S nU na, VleJi~d¡a, tierra 
de Don }u\ 1 (o .m n^rejo, y Nor
te, otra de Doña Telesfora Quin-

í tana. 

Y se convoca a 'as per unas ignoradas a 
quienes pueda perjuJ ex ¡a inscripción so-
iiditada, para que en el término de ciento 
odhenta días siguientes á l i inserción de 
esie segundo ed . 10 <en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia, comparezcan si quieren 
alegar su derech ofreciendo las pruebas 
que crean convc léfttéá; apercibidos que, 
de no hacerlo, les para á el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho. , 

Dado en Colmenar Viejo, a veintinueve 
de Noviembre de mil novecientos diez y 
seis. 

Acacio Charrin y Martía Vena. 
D i e g o S á n c h e z . 

(A.—706.) 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL ,q 
Don Miguel Ci idad y Villalón, Juez dé 

instrucción de San Lorenzo del Escorial 
y su partido. 
Hago saber: Qu? para hacer efectivas las 

responsabilidades impuestas a Anse'mo 
Fernández Pascua!, vecino de Hoyo de Pi
nares, en expediente de multa que se le si
gue en este dicho Juzgado con el núm- 20 
de 1915, por pastoreo: abusivo en el monte 
Agudilio, de los Propios de Robledo de 
Chávela, se sacan a la venta en pública 
subasta, por segunda veg, con la rebaja del 
veinticinco por ciento, los bienes siguientes: 

I Se T'ov.entes. 
Una muía de pelo blanco, tasada en cin

cuenta ipCsetas • ' 
Finca rúrtica. 

Una viña vieja, e n cepas en número de 
doce, y una higuera, al sitio de 
San Vicente; en jurisdicción de 
Hoyo de Pmare,, de caber en sem 
bradura una • cuartilla de trigo, 
que lin a: >•• Saffehté, con herede
ros de M¿> (a v»,-:,n; Pontcme'' 
con Silve tré Rodi/guez; Medio
día,-©^ W - r - Fernández, y Ñor 
te, con hciv4uiOs.de, Hermenegil-
da Fcrr#pd«/f ¡tasada en «temo 
cincueqbvpesetas.^.. vAi o B Í I H M 

subasta tendt#>Wg*r AI díá.oinco de 
Er_>ro del año prox ^u«,,^UsdotíO*teÍa.niak 
ñata, y se celebrará b 1 na ui ta acámente en 

Í . j9 , ; i ircD xerr.e -i* is. 
e Juzgado y en el de irstruceión de Ce-

bTerosysu Sala-audiencia, siendo condi
ciones para la venta las siguiente»: , 
Primera.—Que los lidiadores deberán 

consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado o en el Estable
cimiento dest inado al efecto una 
cantidad igual al diez por ciento 
de ia tasación dada M los bienes, 
la cual quedará en depósito como 
garantía al cumplimiento de la 
obligación y en su caso como par
te del precio de la venta. 

Segunda.—Que no se admitirá rostura que 
no cubra las dos lerceras partes de 
la tasación dad* a dichos bienes; y 

Tercera.—Que no existe título de propie-
dsd de la finca rústica que se 
vende. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, a 
vei tiocho de Noviembre ae mil novecien 
tos diez y seis. 

Miguel Ciudad. 
Ei Secretario, 

Ledo. César del Pozo. 
(Núm. 4.991.) (C—188.) 

Dbn Miguel Ciudad" y Villalón, Juez de 
•instrucción de San Lorenzo del Escoria! 
y su partido. 
Hago saber: Que p*ra hacer efectivas 

las responsabi idades mpuestas a Justo Sas
tre Santamaría, vecino que fue de Navalpe 
ral, en expediente de multa que se sigue en 
este dicho Juzgado por p-.storeo abusivo en 
el Monte Agudilio, de los propios de Ro
bledo de Chávela, hoy contra su heredero 
Román Sas:re Muñoz, vecino de Hoyo de 
Pinares, se saca a la, venta en pública su
basta, por segunda vez y con la rebaja del 
veinticinco por cí-nto, la siguiente finca 
rústica de su propiedad:', 
Un linar al sitio de los Vallejos, en juris

dicción de Hoyo de Pinares, de 
caber en sembradura una arroba 
de patatas; que linda: al Saliente, 
con Eugenio Martín; Poniente, 
con Ciriaca Sánchez, y Mediodía 
y Norte, con Ciríaco Mart'n; tasa 
do en treinta pesetas. 

La subasta tendrá lugar el día tres de 
Enero del año próximo; a fas doce de la 
mañana, y se celebrará Simultáneamente en 
este Juzgado y en el de instrucción de Ce
baros y su Sala de audiencia, siendo con
diciones para la venta,las siguientes: 
Primera. — Que las iieitaderes deberán con

signar previamente sobre la mesa 
del Juzgado o en d Establecimien
to destinado al efecto una cantidad 
igual al diez por ciento de la tasa
ción dada a la finca, la cual que 
dará en depósito como garantía al 
cumplimiento de la obligación, y 
en su caso como perte del ,precio 
de la venta. 

Segunda.—Que no se admitirá postura que 
no cubrafías doá terceras partes de 
la tasaron dada a dichos bienes;' y 

qrecra.—Que vo existe título de propic» 
dad de aludida linca.' 

roo en San Lorenzo del Escorial^ n 
ocho de N Sembré de mil noyeder-

tosjdiez y seis. -,:>1 ' ' ' J '. 
I M'guel Clisad. ' ' 1 

F3 Secretario, 
a-Mfjtcdo'. César del Pan* 

(fíúm. 4.990.) v (C—r«o.) ' 

na } 

Iad 
ti< 

i • J U Z G A D ^ W y A i è t P A L E S 

.awüi-í! .<-

INCLUSA sí 1 IO o l l a 

Sn virtud de prc^datìfatì JdlwadtfW^ 
¡diente de juicio verbal de faltas seguido | 

-t—:—: 
ed este Tribunal baio el núm. 1.8 -4 de 
del ano actual, por lesiones, contra Mariano 
Rodríguez Rodríguez, se ha acordado se afta 
al! mismo por medio del presente, en aten
ción a ignorarse su actúa! d >micilio y para
dero, para que el 29 de Noviembre, a lee 
diez horas dd mismo, comparezca ante k 
Saia audiencia di este Tribunal, del ene 
forman parte en concepto de Adjuntos Don 
Angel Sánchez y, Dpn Eduardo Roldan; 
el cual se halla sito cniacaiic de los Estu
dios, número 3, principa), para la oele-
bradón del juicio, al cual deberá concu
rrir acompañado de los testigois y demás 
medios de prueba de qur* intente valerse; 
en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio 8 qu^'H^ya lugar en 
derecho. 

:Y para que sirva de citación en lorma a 
dicho individuo, cuyo ' ro se ignora, 
expido el presenv r>«r. v. n .rción en d 
BOLETÍN (VICIAL eí*.' viñeta, que fir
me en Madrid a veintiuno de Octubre de 
mil novecientos diez y seis. 

V.«B. # 

U c e d a . 
I ; • • .4 

El Secretario, 
Francisco , r-.v. de Laxa. 

(Núm. 4 298 i -2.284.) 

En virtui de providencia dlc^da en el 
expediente ur micio vei nai de tahas segui
do en es;- Ifibun.' . o eí número 1.88a 
de orden oet año actual, por lesiones, con
tra Jesús Límela Franco, se ha acordado 
se dte al mismo, por medio del presente, 
en1 atención, a u ncrars*/ su actual domi
cilio y paradero, p.-»<-. que d día 29 de Ne> 
viembie a las diez horas del mismo, com
parezca ante la Sala audiencia de este Tr i 
bunal, del que íorm n parte, en concepto 
de Adjuntos, los señores Don Eduardo Rol
dan y Don Angel Sánchez; d cual se halla 
sitó en la calle de los Estudios, 3, principal, 
para la celebración dd juicio, al cual debe
rá concurrir acompañado de los testigos 
y demás medio • de prueba deque intente 
valerse; en la Inteligencia que de no veri
ficarlo le parará el peí juicio a que haya lu
gar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma 
a dicho individuo, expido el presente, peen 
su .inserción cu ti LV¿.ETÍN OFICIAL de esta 
prOvInda, que firmo en Madrid, a veinti
uno de Octubre de mil novedentos diez y 
seis. 

V.° B.° 
U c e d a . 

E l Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. 4 300.) (B.— 2.286.) 

CHAMBERI 
En virtud de providenda del señor Don 

Miguel Cay y García-C mbá, Juez munici-
paBsuplente del distrito deChamberí de estt 
Corte, s. cita, l \<ns y emplaza a Leonar
do 'Vides Menénder,' cuyas circunstancias 
y attu 1 pradero se Igtioían, para que en 
término deseguüdodí comparezca en dicho 
Juzg do, a txtir g i: ia pena impuesta en 
juieio : !tas nú ' y de 1916; bajo apet-
dbmiientode que, si no lo verifica, le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

M«*dr J , 15 de N » .viibre de 1916. 
y o g o STIBi'l . 3 

Miguel Cay. : 

E l Secrelarfó, ' 
Mariano Ordái. • 

tNum. 4.764.) , ( B . - M 6 3 . ) 

•aeejnJ aun id' ' —• *>>J 
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D E D A I ^ O V I N C L A D E M A D R I D 

Suplemento al número 289. «4 de Diciembre de 19v6. 

N A V A L C A R N E R O 

Extracto de los acuerdos adoptados por este 
Ayuntamiento durante el mes de Agosto 
de 19'6. 

Ses ón ordinaria del día 5. 

Aprobar el acta de la anterior. 
Acordar nombrar Depositario interino de 

fondos municipales de esta Villa, por de
función del que la desempeñaba, al Conce
jal D Evaristo González Nieto, de confor
midad a lo dispuesto en el párrafo tercero 
del art. 157 de la ley Municipal vigente, y 
que se anuncie al púbüco, por quince días, 
para ia pío visión en prop edad. 

Idem conceder al Concejal D. Demetrio 
I^edeño Rodríguez quince días de licencia 
para atender &1 restablecimiento de su 
salud. 

Sesión ordinaria del dí ta. 
A p r o b a r e'. acta de ia a n t e r i o r 

Acordar que las 82 pesetas abonadas al 
iiel contraste por os pesos y medidas de la 
Villa se apliquen a< capítulo XI de Imprevis 
tos del pie upuesto municipal del 3no • c-
tual. 

Sesió 1 ordinaria del día 19. 

Aprobar el acta de la anterior. 
Acordar se maten seis novillos en los días 

9 y 10 de eptiembre siguiente, y se lidien 
doce novillos, quedando modificado el 
acuerdo de este Ayuntamiento de 29 de 
Julio anterior. 

Idem encargar el sermón panegírico de 
Nuestra Señora, del 8 de Septiembre, a 

Don José J ver Balagucr, abonando e la li
mosna de 80 pesetas, con cargo al capítu
lo 9 °, articulo 3 . 0 del presupuesto munlei 
pal del co/rieate año. 

Aprobar el contrato celebrado con Don 
Jaim f é r z de la orquesta de capiiúi para 
el 8 de Sepfe libre, en la iantid..d de 45o 
pesetas, y que se abonen con cargo al c pí-
tulo 9 . 0 , artículo 3. 0 , del presupuesto mu-
nicip 1 del ano ictual. 

Sesión ordinaria del día 26. 
No pudo ede rarse por taita de número 

de scñ'..r< s Co:ve|ales, acordando el señor 
Presidente celebrar sesión surd toria el dfl 

28, a l*s nueve de su noche. 

Sesión supletoria del día 28. 

Aprobar el acta de la anterior. 
1 

Acordar nombrar Depositario de los fon
dos munic;pales de esta Villa a D. Marcelo 
Gómez López, vecino de la misma. 

Acordar nombrar a los Concejales seño
res Medrano, Sedeño y Rodríguez Pleito 
para que verifiquen el petitorio de la Vir
gen en el año actual. 

Aprobar la distribución de fondos por 
capítulos para satisfacer las obligaciones 
del mes de Septiembre siguiente y anterio 
res, con sujeción ai presupuesto aprobado 
para el corriente año. 

Aprobar los contratos celebrados por el 
señor Alcalde con los toreros Manuel Moli
na Lagartijo y José Seda Antúncz, para to
rear y matar cada uno tres toros en los días 
9 y 10 de Septiembre próximo, por e! pre
cio de trescientas pesetas cada toreto; y que 
sean abonadas con cargo al carítulo IX, ar
tículo 3. 0 del presupuesto municipal del 
año actual. 

Navalcarnero, 14 de Septiembre de 1916. 
El Secretario, 

T o m á s Puertas. 
Aprobado el anterior extracto por el 

Ayuntamiento en sesión de 18 del actual, 
de que yo el Secretario certifico. 

Navalcarnero, 22 de Septiembre de 1916. 
V.* tí.0 

El Alcalde, 
Juan G a r c í a . 

El Secretario, 
T o m á s Puertas. 

(Núm. 3.547.) 

A L C O R C O N 
Extracto de los acuerdos adoptados por el 

Ayuntamiento y Junta municipal de esta 
Villa en el tercer trimestre del año ac
tual. 

Mes de Julio. 
Día 2. 

S° aprobó el acta de la anterior, y leídos 
1 os HOLETINES OFICIALES se hizo y aprobó 
la distribución de fondos de este mes, oán 
dose cuenta de haberse despachado por la 
Secretaría todos los servicios trimestrales 

Se aprobó igualmente el extracto de to 
das las sesiones del Ayuntamiento y Junta 
municipal del segundo trimestre: del co
rriente año, y se enteró la Corporación de 
la recau ación general de Consumes de 
Junio último. 

También se dio cuenta de haberse rein
tegrado este Ayuntamiento el depósito prc 
"io para obtener árboles con destino a las 

calles y paseode esta Villa, y se a:ordó 
solicitar de los señores Director general de 
la Deuda y Clases pasivas e Interventor de 
Hadenda la emisión do Inscripciones de 
Propias p ¡r los bienes vendidos o desamor
tiza' es. 

Que se informe favorablemente por la 
Alcaldía sobre la instalación de una línea 
aércx de transporte dí fluido eléctrico a 
alta tensión desdi la fábrica de ia Sociedad 
cléct'ica de os Carabancheles a Montóles, 
pasando por Alcorcón. 

Presentes los deudores al Municipio pre 
viamente citados, ofrecieron abonar sus 
descubiertos tan pronto puedan reunir los 
fondos necesario.-. 

Adherirse en un to ¡o al pensamiento de! 
Alcalde de Lemona (Vizcaya), para rendir 
homeuaje de admiración a nuestro ilustre 
Monarca por los actos humanitarios que 
está llevando a cabo con mot vo de la gue
rra actual, y que se suscriban ¡os mensajes 
para solicitar le sea concedida la gran cruz 
de Beneficencia por tan altruistas y bene 
méritos servicios. 

Día 9. 

Leída et acta de la anterior, fué aproba
da, dándose ci enta de les BOLETINES O F I 

CÍALES y despacho ordinario de la semana. 
Se aprobó ei expediente ee renovación 

anual de la Junta pericial de rústica de es
te término, acordando se comuniquen los 
nombramientos a los interesados. 

Día 16. 

Aprobada el acta de la anterior, previa 
lectura, se dio cueot- de los BOLETINES O F I 

CIALES y correspondencia de la semana, 
nombrándose comisionado para la entrega 
en Caja de los mozos del actual reemplazo 
a D Saturnino Diaz Gómez. También se 
deliberó sobre la instalación del grupo tele 
fónico de la provincia de Madrid, ofrecien 
do hacer el traisoorte del material por su 
cuenta, dentro de este térmico municipal, 
y se acortó interesar del Apoderado del 
Ayuntamiento ia gestión necesaria para el 
cobro de los inteicses .e inscripciones pen
dientes. 

D-a ze>. 
Leída y aprobaJa que fué el acta de la 

anterior, y dada cuenta de los BOLETINES 

OFICIALES y corresp ndencia de la se nana, 
se manifestó hibcise recibido, aprobado 
por la Superio.idad, el apénd'cc a! imil la 
ramicnto de la riqueza ubana para 19.17, y 
se acó Jó que por el Coruc al Depositario 

Sf faciliten socorros domiciliarios a los ve
cinos p bres y enfermos que lo tienen soli
citada, del capítulo V , artículo 2.*, del pre
supuesto 

También se nombró una Comisión pa
ra que concurra a la Capital sobre inciden
cias de quintas, cuyos gastos se harán 
dei capítulo 1, artículo 6.", de dicho presu
puesto. Igualmente se acordó que se ad
quieran tres sellos de caucho, p ra uso 
de la Junta pericial de rústica, Junta muni
cipal d i Censo electoral e Inspección de 
carnes de esta Villa, con cargo al capítulo I, 
artículo 5. a , del mismo, como asimismo 
una media fanega para el servicio del Ayun-
tamienta, con cargo a dichos capítulo y ar
ticulo del presupuesto en curso. 

Día 30. 
No se celebró la sesión ordinaria de este 

día por no haber asuntos de que tratar. 
Mes de Agosto. 

Día 6. 
Se leyó el acta de la anterior, siendo apro

bada; dándose cuenta de los BOLETINES On-
CIALES y despacho ordinario recibidos desde 
su celebración. 

Se hi7o y aprobó la distribución de fon
dos para el corriente mes; quedando S. S. 
enterada de la recaudación general de Con
sumos dei mes de Julio último. 

En s guida se acordó que se pongan les 
cristeles y se arreglen las maderas de las 
ventanas y balcones de la Escuela de niños 

y casa del Maestro, del capítulo IV, art. 6.* 
dei presupuesto vigente; y previo detenido 
examen de! proyecto de presupuesto muni
cipal para 1917, se acordó su fijación al pú
blico por quince d as y después se someta 
a la votación definitiva de la Junta muni
cipal. 

También se acordó el p*go del tercer 
trimestre de los contingentes provincial y 
carcelaM-», con cargo a los capítulos y ar
tículos correspondientes del presupuesto. 

Día 13. 
rué aprobada el acta de la anterior des-

p ;éj J : efda, .s orna los BO_,STI\'ES Ori-
CIALEI > apacho O"J .iar •, »• acodó 
ordenar al Guarda municipal y particulares 
qjs preieatea en la Alcaidú raoti dcul.ada 
\ • los terrenos en que hayan quédalo gér-
meaes Je íane;a>ta. 

Se acordó.igilímente que asista la Cor
poración municipal en pleno a ias tiestas de 
los Cristos de las Llu-ia., Boeoa Muerte y 
Virgen de 'os Remedios, abonándose los 
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gastos que ocasionen con arreglo al capítu
lo IX, artículo 3.* del presupuesto vigente. 
Presentada completamente liquidada per el 
Secretario de la Corporación la cuerva de 
las cédulas personales de1 corriente ejerci 
ció, se acordó que por el mismo se ingrese 
su Importe en la Tesorería d« Hacienda y 
recoja la carta de pago correspondiente. 

Día 20. 
Previa lectura se aprobó el acta de \» an

terior, dándose cuenta de los BOLETINES 

OFICIALES y correspondencia de la semana, 
como igualmente de haberse hecho efectivo 
el tercer trimestre del contingente p* ovin-
cial. 

Se concedió Ucencia, por quince días, 
previas solicitudes basadas en motivos de 
salud, al señor Alcalde, D. Félix Blanco 
Arrovo. y al señor Regidor Interventor don 
Mariaro Lejárraga GarcK 

D'a 27. 
Se aprobó el acta de la anterior leída auc 

fué, así como los BOLETINES OFICIALES y des 
paco ordinario de la semana. 

En seguida se concedieron quince días de 
licencia, p^ra atender a su salud, al Regi
dor primero D. Emilio Caznrla Meg'a, que 
lo había solicitado, y ce nombró Regidor 
Inter entor «uplente, durante la ausencia 
de! pronietario, al Concejal D. Deograclas 
Montes Montero. 

Mes de Septiembre. 
Día 3. 

Un* vez 1 eída y aprobada el acta de ta 
anterior se dio cuenta de 1 aa ^ L E T I N E S OFI

CIALES de la semana y d spacho ordina
rio. 

S- hizo y aprobó la distribución de fon
dos del presente mes de Septiembre, que 
dando enterada S S * de la recaudación 
general de Consumos de Agosto anterior, 
así como de que el Secretario había cum
plido la mis'ón que se e encomendó en se
sión de i3 de Agosto referente al ingreso 
en la Tesorería de Hacenda de! imnorte de 
las cé íulas personales del presante ejercicio, 
presentando un oficio supletorio de 11 carta 
de pago núm. 83. 

. Se aprobó, por unanimidad, la cuenta de 
gastos originados con metivo de las fiestas 
de los Cristos de las Lluvias y Buena Muer 
te, cuyo acuerdo y autorización se hizo en 
sesión de 13 de Agosto último. 

Día 10. 
Después de leída el acta de la anterior, 

tué aprobada, y dada cuenta de los BOLETI 

MES OFICIALES y correspondencia de la se-
man :, se acordó sacar las tierras y escom
bros del corral d^l Ayurtamiento y arre
glar la cuesta de la Iglesia, e igualmente se 
aprobó la cuenta de los gastos de la función 
de la Virgen de los Pemedios, todo de los 
capítulos y artículos correspondientes. 

Día 17. 
No hubo sesión, por falta de asuntos de 

que tratar. 
Día 24. 

Se aprobó el acta de la sesión anterior 
después de 1 ida, así como los BOLETINES 

OFICIALES y correspondencia recibida desde 
la celebración de la última. 

En seguida se acordó la formación del 
expediente de arbitrios municipales para 
1917, fijando para las subastas el día 31 de 
Octubre próximo, y que se anuncien en la 
forma acostubrada. 

También se acordó se proceda a vacuna
ción y revacunación por el Médico titular 
de esta Villa, tanto de las familias incluidas 
ea la Beneficencia, como de las pudientes, 
J que se pida se adelanten los ejercicios de 

tiro de cañón en este término, por haberse ' 
empezado la simienza para la fecha que se 
anuncian. 

Junta municipal. 
Sesión extraordinaria de 30 de Julio. 

Tuvo por objeto acordar el nombramien
to en propiedad del Médico titular don 
Juan Jarque Farcha, y toma de pose
sión. 

Día 6 de Septiembre. 
Se aprobó y fijó definitivamente el presu

puesto municipal para 1917. 
Día 13 de Septiembre. 

Se procedió a la adop ion de medios le 
gales para hacer efectivo e! encabezamien
to de Consumas y sus recareos, más Ks 
cupos parciales de aguardientes, alcohol y 
licores en el próximo año de 1917. 

El pre den:e extracto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión de este 
día. 

Alcorcen, i.° de Octubre de 1916. 
El A'calde, 

Félix Blanco. 
El Secretario, 

Claudio Caballejo. 
(Núm. 3.728.) 

COLMENAREIO 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento en el tercer trimestre de 
1916 para su inserción en el BOLETÍN OFI

CIAL d3 l i provincia, er¡ cumplimiento del 
artículo i . * , 109 de 'a ley Municipal 

Ordinaria de! día 2 de Julio. 
No se celebró sesión en este día por la ¡o 

asistencia de os señores Concejalea. 
Ordinaria del día 9. 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó y aprobó las subastas de pastos 

y rastrojeras de los montes Robledillu y 
Csrranquia y Chaparral, eras y alcornoque, 
celebrados el día i . - , y adjudicar definiti
vamente dichos remates a D. Carlos Rubio 
López y admitir ai fiador D. Francisco E l 
vira García. 

Se designó comisionado para el ingreso 
en caja el i . * de Agosto a D. José Re
dondo. 

Con el voto en contra del Sr. Granizo se 
acordó que del castalio 9.*, art. 3.* del 
presupuesto vigente, se hagan los corres-
pendientes gastos para festejos del Patrón 
Santiago. 

Se acuerda se vayan cobrando por el A l 
guacil el importe cte las suertes del común, 
dándose antes un aviso particular a cada 
vecino. 

Se acordó dar un socorro domiciliario al 
vecino Ra i, el Ventura Teresa, y aprobar 
la cuenta dei Agente de este Ayuntamiento 
correspondiente al primer semestre del año 
actual. 

Ordinaria del día 16. 
No tuvo efecto por falta de número de 

señores Conceiaies para tomar acuerdos. 
Ordinaria del día 23. 

No pudo celebrarse por falta de señores 
Concejales. 

Ordinaria del día 30. 
No pudo celebrarse por íalta de señores 

Concejales para tomar acuerdos. 
Ordinaria del día 6 de Agosto. 

No pudo celebrarse este día por la no 
asistencia de los señores Concejales. 

Ordinaria del día 13. 
Se aprobó el acta de la anterior sesión. 
Quedan enterados de la correspondencia 

recibida durante la semana y acuerdan su 
cumplimiento. 

Se da cuenta de una comunicación del 
Excelentísimo señor Presidente de la Dipu-

velón provincial relativa a instalación de 
una Estación lelelónica en la localidad que 
comunique coi la red provincial. 

La Corporación se a d h i e r e a la moción 
de dicha Presidencia, y otrece por cuenta 
de este Ayuntamiento el transporte y arras
tre del material que haya de. emplearse en 
este término, y que se renvta cooia certifi
cada de este acuerdo a ia Presidencia de la 
Diputación. 

Se da cuenta de fallecimiento de la Pro
fesora que iué de esta Escuela Doña Micae
la Martín González y de la vacante que con 
este motivo queda. 

Se acordó comunicarlo al Rectorado, y 
se interese el nombramiento de Maestro. 

Se da cuenta de haberse formado los 
provectos de presupuestos ordinarios para 

Enterado se acordó se fijaran al publico 
por quince días, y transcurrido con las re-
cLmacio es que se presenten se sometan a 
la discusión y votación defini.iva de la Jun
ta municip 1. 

Se acordó que a cada una suerte del co
mún se rebaje en ia cuota de diez pesetas a 
cada vecino una pes'ta cuarenta céntimos, 
y se apremia a su pronto pago 

Ordinaria del día 20. 
No pudn ce!ebr:rs^ por falta de número 

de señores Concejales. 
Ordinaria del día 3 de Septiembre. 

Se aprobó e acta de la anterior. 
Se la cpenti de la corresponlenc'.a reci 

bi 'a durante la semana, y se acordó su 
cumplimiento. 

Se acordó que por el Alguacil de este 
Ayuntamiento se distribuyan las hojas.para 
forman >n ael pa irón de cédulas persooaies 
para 1917. 

Se acordaron los preparativos fiestas de 
Nuestra Señora de los Dolores y se solicita 
ra lie ncia de la Dirección para celebrar una 
enrrida de novillos toros el día 17, siendo 
todo con careo ai capítulo y artículo del 
vigente presupuesto. 

Oruinaria del día 10. 
No se pu lo celebrar por taita de número 

de señores Concejales. 
Extraordinaria del día 11. 

Se aprobó el acta de la anterior y se to
maron los acuerdos siguientes: 

1 .* Q e se dé un lote del monte Tiestas 
Caberias a los hijos del pueblo mayores de 
veinticinco años, con o sin residencia en el 
mismo 

2' Para cubrir las bajas o altas que 
en los lotes del expresado monte puedan 
oouTir anualmente serín preferidos los 
hijos del pueblo que contraigan matrimo 
nio a los veinticinco años, solteros, y entre 
é-tos los que primeramente cumplan la 
edad. 

3 . * Excluir del disfrute del monte Cha
parral y Robledillo a los Sres. D. Facundo 
Pere 1, D. Juan Mayoral y ioña Felisa La-
ion, vecina y residente. 

4 . * Que se exponga al público, por tér
mino de diez días, listas de los vecinos re
sidentes que tienen derecho de disfrute del 
terreno que tienen concedido para rotura
ción, y oir las reclamaciones, que serán re
sueltas por la Corporación; siendo requisito 
esencial para poder entrar al disfrute de 
dichos lotes, que serán en sorteo público 
adjudicados, estar al corriente de pago con 
el presupuesto del Municipio. 

Ordinaria del 17. 
No hubo sesión por estar el Ayuntamien 

to celebrando los festejos del pueblo. 
Ordinaria del 24. 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó se le adjudique al solicitante 

Facundo Perea de la Fuente uno de los lo
tes del monte Tiestas Caberias por sortee. 

Y se diera ain pregón a los vecinos mo
rosos para que dentro del término de quin
ce dias paguen el importe de las suertes 
que adeudan al Ayuntamiento, nombrando 
un Comisionado de apremio a su costa. 

Se da permiso de diez días, para asuetos 
propios, al Secretario He este Ayuntamiento, 
D. José Red< ndo Moreno, a contar desde 
el día 4 de Octubre próximo al 15 del 
mismo. 

JUNTA MUNICIPAL 
Extraordinaria del 31 de Agosto. 

Se aprobó el presupuesto definitivo de 
ingresos y gastos para el año 1917, y se acor
dó su publicación por quince días, acor
dándose su remisión al Excmo. señor Go
bernador civil, a los efectos del art. i5o d i 
la ley Municipal. 

Extraordinaria del 10 de Septiembre. 
Se aprobó el acta de la anterior v se acor

dó a mpta; el medio más favorable para 
cubrir el cupo del Tesoro en Consumos, la 
Administración municipal e imponer el 25 
por 100 s bre la cuoi-i del Tesoro las espe
cies; carnes Irescas y saladas y el 100 por 
100 sobre todas las demás espe ies. 

Se acordó remitir copia ^certificada del 
acta al Síñor Administrador de P;opiedides 
e Impuestos de la provincia. 

E l precedente extracto tué aprobado por 
ei Ayuntamiento en sesión del día de a ver. 

Colmenarejo, 2 de Octubre de 1916. 
V . - B ' 

E l Alcalde, 
Cándido Elvira. 

El Secretario, 
José kedondo. 

(Nina. 3.739.) 
NA V A L C A R N c.RO 

Extr cto de los acuerdos adoptados por este 
Ayuntamiento durante el mes de Julio 
de 1916. 

Sesión supletoria del día 3. 
Aprobar ei ac'a de la anterior. 
Acordar que por la Comisión de Policía 

urbana se proceda a señalar el sitio en que 
puede edificar una ca.,a el vecino de esta 
Villa Clemente González Gómez. 

He ni abonar a Manuel Forteaga Gómez 
4 peeétai 50 céntimos por indemnización 
de gastas hechos en tu casa por el Ingenie
ro D. Santiago 01 ler, encargado de hacer 
las reformas acordadas por la Superioridad 
en el proyecto de Escuelas graduadas de 
esta V i ¡la. 

Aprobar la distribución de fondos por 
capítulos para satisfacer las obligaciones del 
mes actual y anteriores. 

Sesión ordinaria del día 8. 
No pudo celebrarse por falta de número 

suficiente de sen res Concejales, y acordan
do convocar a sesión supletoria para ei día 
diez del m smo mes. 

Sesión suph torta del día 10. 
Aprobar el acta de la anterior. 
Acordat aceptar el piograma del pirotéc

nico D Juan e Dios Humanes, en la can
tidad de 200 pesetas, que se abonarán con 
cargo al capítulo noveno, artículo tercero 
del presupue^o municipal del corriente 
año. 

Sesión ordinaria del día 15. 
No pudo celebrarse, por falta de concu

rrencia de número suficiente de señores 
Concejales, y se acordó convocar a sesión 
supletoria para él día 17 del mes actuel. 

Sesión supletoria del día 17. 
Aprobar el acta de la anterior. 
Idem la cuenta de D. Celestino Mancha 

do, importante 16 pesetas, de ios servicios 
prestados por el mismo a este Ayuntamien
to en Medrid, durante ei segundo trimestre 
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del año actual, v que se-? bon da con car
go al capitulo XI de Imp-ov stos del presu 
puesto municipal del año actual. 

Nombrar representante de este Av unta
miento al Alcalde del mismo, D. Juan Gar
cía d * la Morena, para que perciba el día 
19 del actual, en El Escorial, lo que a este 
Mu ¡cipio corresponde en el reparto hec J 
por Ju ita de la Comunidad y tierra de Se-
govia, por el sesuo d i Ca arrubios, y con 
careo los gastos que origine al capitulo XI 
de Imprevistos del presupuesto municipal 
del corriente año. 

Acordar se vetifique segunda subasta, 
con rebaja del 10 por 100 del tipo de la 
primera, de los pistos de rastrojera de la 
dehesa boyal de Mari Martín, de esta V i la. 
del año actual, cuyo tipo fué el de 1.500 
pesetas, señalando el día 33 del corriente 
mes, y que «e anuncie al público además 
de ponerse en conocimiento del señor Inge
niero Jefe de a región 12. 

Acordar se ingrese en la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia el importe d<-> 
las cédulas personales recau ladas hasta el 
día t7 del mes de 'a fecha. 

Aprobar el extracto de 'os acuerdos adop 
tad s p^r este Ayuntamiento durante el 
mes de Junio últ'mo, v que se remitan al 
Excelentísimo señor Gobernador civil de 
esta provincia. 

Sesión ordinaria del día 22. 
No pudo tener lugar, por no concurrir 

número suficiente de señores Concejales, 
acordando se celebre supletoria el 24 del 
mismo mes, a las nueve de la noche. 

Sesión sup'etoria del día 24. 

Aprobar el acta de la anterior. 
Quedar enterada la Corporación de ha

berse ingresado en la Caja municipal la 
cantidad de i . i 3 t pesetas 70 céntimos, co 
mo cobrada por el sesmo de Casarrubios 
por el representante de este Ayuntamiento 
D. Juan García de la Morena, Alcalde del 
mismo. 

A ordar prestar su aprobación a la su 
basta ce1 brada por segunda vez de los pas 
tos de rastrojera de la Dehesa Boyal de M 
ri-Martín, de esta Villa,Een la cantidad de 
1.350 pesetas, y que se notifique al adjudi
catario qii" dentro de los cinco días siguien
tes ingrese en las prcas municipales el 10 
por 100 del importe del remate. 

Acó:da: r querir a D. Felipe Povedano 
Olías para que limpie la inmundicia que 
existe en el .1 banal que hay en el corral del 
Ayuntamiento, como procedente del de Po
vedano, por arrojar éste aguas sucias que 
producen hedor, cuyo hecho denuncia el 
Juez municipal de esta Villa. 

Sesión ordinaria del día 29. 
Ap-obar el acta de la anterior. 
Idem la distribución de fondos por capí

tulos para satisfacer 'as obligaciones del 
mes de Atrosto próximo y anteriores, con 
sujeción al presupuesto aprobado para el 
año actual. • 

Acordar nombrar a D. Juan Alonso Gar
cía, Aux liar de la Secretaría de este Ayun
tamiento, comisionado *de éste para el in
greso en la Caja de Getaíe el día i.*de 
Agosto próximo ce les mozos del actual 
reemplazo, con cargo los gastos que origi 
ne al capítulo I, artículo 6.*, del presupues
to vigente. 

Acor Jar abonar al Depositario de fondos 
municipales la cantidad de 125 pesetas, co
me indemnización de gastos que le origi
nen los pagos que a nombre de este Ayun
tamiento verifique en Madrid en el añe 
actual, con cargo al capítulo XI de Impre
vistos del presupuesto vigente. 

Idem hacer constar en acta el sentimiento 
de la Corporación por la alevosa muerte su 
frida por D. Joaquín Martín Cárdena, De 
positario que fué de los fondos municipales 
de esta Villa, y que la Corporación usista 
al entierro, comunicándose a la familia su 
más sentido pésame. 

Acordar celebrar dos corridas de novillos 
en los días 9 y 10 de Septiembre próximo, 
cuatro en cada uno, y sin picadores, y se 
nombró para la adquisición de los novillos 
la Comisión, compuesta del señor Alcalde, 
y de los Conceiales Sres. Rodríguez Pleita 
y González Nieto. 

Aprobar el pliego de condiciones para el 
cierre de la Plaza y construcción de tabla 
dos para las tunciones de Septiembre pró
ximo. 

Navalcarnero, treinta de Agosto de mil 
novecientos diez seis. 

El Secretario, 
T o m á s P u e r t a s . 

Aprobado el anterior extracto por el 
Avuntamiento en sesión de cuatro del ac
tual, de que yo el Secretario certifico. 

Navalcarnero. vein'idós de Septiembre de 
mil novecientos diez y seis 

V o 

El Alcalde, 
J u a n G a r c í a . 

El Secretario, 
T o i í i á s P u t r t a t . 

(Núm. 3 548.J 
PELAYOS 

Extracto de los acuerdos lomados por el 
Ayuntamiento y Iunta municipal en el 
tercer trimestre de presente año. 

Ordi ria del día 2 de Julio. 
No se celebró sesió:1. por no haber asun

tos de que tratar. 
Ordinaria de día 9 de Julio. 

Aprobar el acta de la anterior. 
Acordó se pegue a la Hacienda hs 463 

pesetas 16 céntimos que reclama, tan pron
to como haya fondos. 

Idem que una vez que no se ha presen
tado ningún solicitante para la provisión 
de 1H vacante de la Depositaría municipal 
en el tiempo que se anunciaba en el ROLE 

TÍN OFICIAL y en ios anuncios puestos en 
esta Villa, acordó cese en el cargo el Con
cejal D. Avelino Carla y se nombra con el 
carácter de interino y como cargo concejil 
y obligatorio según dispone el art. 157 de 
la ley Municipal, al Cor-ceja. D Cataiino 
Medina, con la asignación que figura en 
presupuesto para los gastos de la confección 
de cuertas a un-cpales 

Acordó nombrar para que sustituya al 
Interventor de este Ayuntamiento al Con
cejal D. Veremundo Redondo Benito. 

Idem cfder una parcela de terreno so
brante de vía públca en la calle de los 
Huertos a D. Cesáreo Peral. 

Ordina-ia del día 16 de Julio. 
No se celebró sesión por no haber asun

tos de que tratar. 
Ordinaria del día 23 de Julio. 

No pudo tener lugar por no concurrir 
número suficiente de señores Concejales 
para poder tomar acuerdo, y se acordó con
vocar a sesión supletoria para el día 25 del 
actual. 

Supletoria del d i : 25 de Julio. 

Aprobar el acta de la anterior. 
Quedar enterada la Corporación del fa

llecimiento del Médico titular de esta Villa, 
D. Adolfo Fernández Estefanía, y acordar 
declarar vacante dicha plaza, comunicán
dolo a la Junta de Gobierno y Patronato 
del Cuerpo de Médicos titulares y anun 
dándolo en d BOLBTÍN OFICIAL ae la pro

vincia, abriendo concurso por treinta días 
naturales, a contar desde el siguiente al en 
que aparezca insertado el anundo en dicho 
BOLETÍN , acordando la Corporación fijar las 
obligaciones a cumplimentar por el que re
sulte nombrado, y que d sueldo ser i de 
setecientas cincuenta pesetas anuales, a con
tar de-de el día primero de Enero próximo. 

Acordó, pata que el servicio benéfico-
tamtario no quede desatendido, nombrar 
Médico interino a D. Isidoro Hernández 
Quintana. 

Acordar nombrar comisionado para el 
ingreso en Caja de los mozos del actual 
reemplazo al Concejal D. tatalino Medina 
Barbero, abonándole en concepto de dietas 
la cantidad de trrinta pesetas 

Acordar se notifique al señor Depositario 
de estos fondos municipales ingrese dentro 
de los tres días las evarenta pesetas qi e 
obran en su ooder de p^gos de anuncios 
publicados en el BOLXTÍN OFICIAL y satisle 
chos por los rematantes de las subastas 

Acord -seeeve instancia al Excelentí
simo se^or Ministro de Fomento solicitan 
do se celebre^ e-> esta Vi!U las subast-s de 
los product-s del monte de estos p'op'fs 
Pin rejo y V Jleírías, en vez de c ltbr rse 
en N vas d I Rey, como se hace afr.ra 

Acordar adquirir la cop'a de 1 plano de 
<\st término munvipal que otrece don 
Ignacio del Valle, per la cantidad de diez 
pesetas. 

Acordar se pase oficio ai enor Ci ra Pá 
rroco de esta Vi'la para qu?, en viste Ce 
lis quejas verbales de cte ve ind ri> ala 
Aloisia, recabe ¿ la ma\or b : ve dad de 
las señoras titila las «Las Marías» trâ g?:: 
el S grario de est 4 igle la que se llevaron 
en el mes de D¡cie nbro ú ti m para su 
a -reglo. 

Ordinaria del di* 30 de Julio. 
No se celeb'ó sesión por no h?b'r asun

tos cíe que tratar. 
Ordi .aria i d día 6 de Agosto. 

Aprobar el acta de 11 a ttrior. 
Acordó que tan pronto como haya fon

dos se pague a la Diputación provincial el 
tercer trimestre de contingente. 

Acordó aprobar la cuenta rendida por el 
Concejal ex Depositario D Avelino Carla 
al cesar en ta! cargo. 

Acjidó recordar a la Alcaldía de Navas 
del Rey expi a y remita a ésta las certifica
ciones que se le tienen pedidas con lecha 29 
de Majo último. 

Ordinaria del día 13 de Agosto 
No se celebró sesión por no haber asun

tos de que tratar. 
Ordinaria del día 20 de Agosto. 

No se ce ebró sesión por no haber asun 
tos de que tratar. 

Ordinaria del día 27 de Agosto. 
Aprobar el acta de la anterior. 
Se dio cuenta de los anuncios publicados 

en el , OLE TÍN OFICIAL , correspondientes a 
las subastas de pastos y maderas del monte 
de estos propios Pinarejo y Valletrías. 

Acordó si ceda una parcela de terreno 
sobrante de vía pública en la calle de las 
Huertas a O Martín Ramos Castro. 

Acordó que en lo sucesivo se ponga en 
todos los documentos oficiales el nombre 
de Peí .yes de la Presa, con el que ha sido 
designado con arreglo al Real decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 27 
de Junio último. 

Acordó imponer al vedno de esta Villa 
Densetrie Hernández Peral la multa de tres 
pesetas por ocupar la vía pública con pie
dras, sin la correspondiente autorización de 
este Ayuntamiento, y cuya multa la hará 
efectiva en papel de pagos dd Hstado. 

Acordó nombrar la Comisión de Presu
puestos para que forme el proyecto de' que 
ha de regir en el año próximo de 1917. 

Acordó dar lectur del anuncio publica
do en el BOLBTÍN OFICIAL de la vacante de 
Médico titular. 

Acordó se pague del cpí tu lo de impre
vistos del presupuesto vigente la cantidad 
de IO pesetas a D. Ignacio del Valle, im
porte del plano de este término. 

Ordinaria del día 3 de Septiembre. 
Aprobar el acta de le anterior. 
Acordó aprobar el proyecto del presu

puesto municipal formado por la Comisión 
de su seno nómbrala el efecto para e año 
1917, por estimarlo conforme y arreglad* 
a las necesidades de esta población, a las 
disposiciones vi-entes y recursos de la loca
lidad, y que s fije al público por quince 
días, y tran^curr ios i u e sean y con dili
gencia que io rcredite v reclamaciones que 
se presenten, «-e sonv ta a la iscusión y vo-

¡ tación del;, i iva de la Junta municipal. 
Acordó se aumenten cincuenta pesetas al 

sueco el Practicante de Cirugía menor. 
Aco-vó aprobar la cuenta de cé lulas per

sonales del corriente 1 ño. presentada por el 
encargado de expedirías 

^cor^ó imroner al vec no de esta V l l a 
Francisco Peral la multa de una peset? por 
ocupar la vi- pública con p edraa, sin la 
correspondiente licencia de este Avunta
miento. , 

Acó dó ~cder u ap*rc:1a de terreno so
brante de vía pública en la travesía de la 
calle de los Huctos al veri;.o de ésta Fran
cisco Peral ; >emi iguez. 

Ordinaria del día 10 de Septiembre. 
No se ce'ebró, por no haber asuntos de 

que tratar. 

Ordiparia ¿el día 17 de Septiembre. 
Aprobar el acta de la ai<terior. 
Quedar enterada la Corporación del ofi

cio de la' In* rvención <*a Hicie da en la 
que reciatna la cantidad de 615 pesetas 62 
erntimos del io por 100 de pesas y mcu 
das, y del 20 por ion de propios de los 
años 1915 y 1916, v que esta cantidad se 
sa.isiaga cuan o haya fondee. 

Quedar emenda de \¡> cirtfi ación del 
Juzgado municipa dt esta V i a de les na
cidos en t i : ño 1896, los cuales h*n de ser 
alistados en el año próximo de 1917. 

Quedar enterada de un oficio de San 
Mactín de V*!deiglesias señalando e daa3 
del actual para la discusión y apro ac ón 
del presupuesto caro ¡aro e este pa¡t Jo, 
y para lo c^al JO nombra - \ Secretario de 
esta Corporación para que asista dic o 
acto en representación de este Ayunta
miento. 

Acordó concurrir en pleno la Corpora • 
clon a las subastas de p stos y maderas del 
raorte de estos prorios Pin?rr¡o y Valle-
frías, quo ha de tener lugar en Navas dd 
Rey los días 28 y 29 del actual. 

Ordinaria del día 24 de Septiembre. 
No pudo tener lugar por taita de cor» u 

rrencia de los señores Concejales para po
der tomar acuerdo. 

JUNTA MUNICIPAL 
Sesión del día 22 de ceptle*nbre. 

Acordó aprobar definitivamente el presu
puesto ordinario de este Municipio para el 
año 1917, fijando los ingresos en 1 5 -ai 
pesetas 15 céntimos, y los gastes en 13 228 
pesetas i5 céntimos, haciéndose saber a ̂ pú
blico en la forma ordinaria, y, que sin otro 
procedimiento, se remita ei presupueste 
aprobada con su copia respectiva y certifi
cación del acta de aprobación al señor Go
bernador civil de la provincia a les afecten 



que determina el art. 150 de la ley Muni
cipal. 

Sesión del día 15 de Septiembre. 
Acordó el medio de hacer efectivo el en

cabezamiento de consumos de esta pobla
ción señalado para el próximo año de 1917, 
y que ést? sea el de Administración muni • 
cipal. y que se remita copia del acuerdo a 
la Administración de Propiedades e Im
puestos de la provincia. 

El anterior extracto ha sido aprobado en 
ses'ón del día de hoy. 

Y para que c nsre y remitir al Excelen
tísimo señor Gorernador civil de la provin
cia, en cumplimi nto y a los efectos del ar
tículo 109 de Ja ley Municipal, pongo la 
presente con el vistobueno del señor Alcal
de y sellada con el d: esta A'cddía, firmo 
en P layos de la Presa, a primero de Octu
bre de mil n o v e o e n t o s diez y seis. 

V . - B . ' 
El Alcalde, 

F.ugenio Redondo. 
El Secretario, 

León de Segovia. 
(Núm. 3.740.) 

BUSTARVIEJO 
Extracto de las sebones celebradas por este 

Ayuntamiento dudante el tercer trimes
tre del presente año que se forma en 
cumplimiento al artículo 109 de la ley 
Municipal. 

D'a 2 de Julio. 
Quedó aprobada el acta anterior, por 

unanimidad. 
Se aprobó el dictamen de la Con asic n de 

obras proponiendo el arreglo del teiado dei 
Ayuntamiento previo concurso e importe 
de las obras calculado en 60 pesetas, y por 
administración el arreglo del Matadero y 
casilh de la Tejera. 

Se acordó quede pendiente de abono 
hasta el próximo presupuesto cuatro crías 
de ave de rapiña presentadas por D. Juan 
Blas o (menor). 

Se aprubó el extracto de las sesiones ce
lebradas durante el segundo trimestre, y 
que se exponga al público por quince días. 

Se acordó aprobar una proposición del 
señor Alcalde adhiriéndose al homenaje 
que propone el Ayuntamiento de Lemona 
(Vizc ya) dedicado a Su Majestad el Rey 
(q. D. g.), por su comportamiento huma
nitario en la actual guerra europea, suscri
biendo el correspondiente mensaje para la 
concesión de la gran cruz de Beneficencia. 

Se aprobó y acordó abonar un recibo de 
ocho pesetas a D. Víctor y D. Ju^n A . v a r o 

por el arreglo de la casilla de la Tejera, con 
cargo al capítulo Imprevistos. 

Día 9 de Julio. 
Se aprobó el acta anterior por unani

midad. 
Se aprobó un informe de la Comisión de 

Policía urbano y rural desestimando la con
cesión de un pedazo de terreno sobrante de 
la vía pública en la calle del Cristo, a ins
tancia de D Francisco Díaz Pascual. 

Se acordó abonar al contratista de la luz 
la mensualidad de Junio, y al Maestro de 
niños la renta de Ja casa-habitación del 
mismo mes. 

En cumplimiento del art. 155 de la ley 
M nicipal se acord*» la distribución de fon
dos para el mes de Julio. 

Se acordó abonar a D. Maximino Jimé 
nez setenta y cinco pesetas por las lampa 
ras puestas en el alumbrado público dura 
te el segundo trimestre. 

Día 16 de Julio. 

Se arrobó el acta anterior, por unani
midad. 

Se ?probó la cuenta de las recetas despa 
chadas a la Beneficencia durante el mes de 
Junio, impártante 59 pesetas 21 cénti
mos. 

No habiendo dado resultado el concurso 
abierto para arreglar el tejado del Ayunta
miento, se acordó se ejecuten las obras por 
administración, dándose cuenta a la Comi
sión de obras para que Las lleve a electo. 

También se acordó dar cuenta a la Co 
misión de obras para que arregle la fuente 
de la Cerca. 

A propuesta del señor Alcalde se nombró 
la Comisión de test ios, asignándose a Don 
Manuel Pia?a, D Agustin García y D. Pe
dro Plaza, a ignándoles como dietas cada 
día que inviertan diez pesetas. 

Día 23 c'e Julio. 
Quedó aprobada el acta anterior, por 

cinco votos en pro y tr^s en contra. 
Se procelió a la reaovadón de la Junta 

pericial ror rústica y urbana. 
Quedó enterado el Ayuntamiento del 

v'aje realizado por el s ñ r Alcalde al pue
blo de Lczoya a percibir 813 pesetas 40 cén-
t'mos del reparto girado por la Comunidad 
de Segovia en 10 de Julio. 

Quedtron votados y aprobados losrecur 
sos para cubrir el déficit de presupuesto 
del año 1917. 

Fué nombrado ti comisionado p.'ra la 
entrega en es ja de los mozos del actaal re 
emplazo, con dietas de veinticinco pesetas. 

Se aprobó !a cuenta pre entada por el 
Depositario del segundo trimestre, acordán
dose se exponga al público por quince días. 

Día 30 de Julio. 
No tuvo efecto por taita de mayoría de 

señores Concejales. 

Día 6 de Agosto. 
Se aprobó por unanimidad el acta an

terior. 
Se acordó satisfacer la mensualidad de 

Julio del a umbrado público y la renta del 
mismo mes de la casa del Maestro de niños. 

Se aprobó las recetas despachadas a la 
Beneficencia en el mes de Julio, importan 
tes cincuenta pesetas sesenta y seis cénti
mos. 

Se acordó se proceda al blanqueo de los 
locales Rscue'as y arreglo de la casa de la 
Maestra de niñ is. 

Se acordó arreglar el mobiliario de la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

El Con:ejal Don Alejandro González hi
zo constar qu? todas las obras se hagan por 
administración, dándose cuenta mensual. 
Protesta de la cantidad asignada para la 
Comisión de festejos, que dé cuenta dicha 
Comisión senanalmente de sus gestiones, 
dando cuenta al final de los ingresos y 
gastos. 

Por cinco votos en pro y dos en contra 
se ap obó la proposición del Concejal Don 
Francisco Hernanz, para que se abonen 
diez pesetas de dietas a D. Manuel Plaza 
po. el viaje realizado a Lozoya, del que se 
dio cuenta en 23 de Julio. 

El Conceial D Alejandro González ex
puso no se abonen dictas a ninguna Comi
lón, exten iiéndose en consideraciones para 

justificarlo, y deducir denuncias contra el 
n todero, el alcantarillado, local destinado 

a rpéafto municipal y el pavimento de las 
calles, por no estar en condiciones, u su 
juicio. 

Día i3 de Agosto. 
Quedó aprobada el acta anterior, por 

cuatro votos en pro y dos en contra. 
El señor Presi ente contestó a lo expues

to por el Concejal D. Alejandro González, 
terminando por proponer se nombre nna 

Comisión espacial para que cstuaie y haga 
las obras qne indica dicho Concejal. 

En cumplimiento del art. 155 de la ley 
Municipal se aprobó Ja distribución de fon
dos para el mes de Agosto. 

Se nombró a D. Francisco Hernanz para 
que represente a este Ayuntamiento ante la 
Junta de la cabeza del partido para la dis
cusión y votación del presupuesto carcelario 
para 1917. 

El Concejal D Alejandro González con
testó a lo expuesto por el señor Alcalde en 
contestación a su anterior exposición. 

Igualmente el Concejal D. José García 
contestó ai señor Alcalde sobre la alusión 
que le hizo como individuo de la Comisión 
de obras. 

Día 20 de Agosto. 
Quedó aprobada la anterior acta por cua

tro votos en oro y tres en contra. 
Se acordó conceder del capítulo Impre

vistos 75 pesetas de subvención al señor 
Cura para el arreglo del órgano de la Igle
sia. 

Día 27 de Agosto. 
No tuvo efecto por falta de número sufi

ciente de señores Cono jales. 

Día 3 de Septiembre. 
Quedó aprobada el acta a¡ terior por una

nimidad. 
Se acordó abonar la mensualidad de 

Agosto del a'umbr.do público y la renta 
del mismo mes de Ja casa del Maestro de 
niños. 

Se acordó abonar a D. León Esteban 65 
pesetas, importe del retejo ¿ - la Casa Ayun
tamiento. 

Se acordó aprobar las cuentas presenta 
das por D León Esteban de las obras reali
zadas en el Matadero y Escuelas de niños y 
niñas, y habitaciones de la Maestra de ni
ñas, importantes la primera 44 pesetas 25 
céntimo;, y la segunda, 98 pesetas 50 cén
timos. 

Quedó enterado el Ayuntamiento de la 
instanc.a dirigida por el señor Alcalde a la 
Excelentísima Diputación provincial en 21 
de Agosto último, solicitando una subven 
ción de 200 pesetas para arreglo de las fuen
tes públicas, y que dadas las gestiones de 
los señores Diputados D. Angel Arroyo y 
D. Arturo Soria se había conseguido dicha 
subvención; se acordó conceder a dichos 
sen res un expresivo voto de gracias y que 
se invierta aquella cantidad en el mejor* -
miento de las fuentes la Cerca, Nu va y en 
aquellas que sea más necesario. 

Examinado el proyecto de presupuesto 
municipal para 1917, se acordó fijarle al pú 
hilen por quince días. 

También se acordó se arreglen 'os chi
queros del corral del Concejo. 

Día 10 de Septiembre. 
Quedó aprobada el acá anterior por 

unanimidad. 
Dada cuenta del expediente instruido a 

instancia de D. Víctor Martín y Maitfn, so
licitando un o -d izo de terreno sobrante de 
la vía pública en ia calle Mayor, se acordó 
aprobar el informe de la Comisión de Poli
cía urbana y rural, concediéndole 87 pies 
cuadrados e 1 precio de 4,35 pesetas, a razón 
de cinco céntimos pie, toda vez que no 
constituye solar edificable. 

Se dio cuenta y quedó enterado el Ayun
tamiento de los arrendamientos efectuados 
de la T jera de 'a Villa a favor d* D. A l 
fredo González y de la casa del Maestro a 
favor de D. Martín González, aprobando 
ambos. 

Se aprobó la cuenta de las recetas despa
chadas a la Beneficencia durante el mes de 
Agosto, importante 48 pesetas 15 céntimos. 

Se aprobó la distribución de fondos para 
el mes de Septiembre. 

Día 17 de Septiembre. 
No tuvo efecto, por falta de número su

ficiente de señores Concejales. 
Día 24 de Septiembre. 

Quedó aprobada el acta anterior por una
nimidad. 

Se dio cuenta de la circular de la Admi
nistración de Contribuciones para la for
mación de la matrícula industrial. 

Se acordó se proceda en el mes de Octu
bre a la formación del padrón de cédulas 
personales, previa repartición d; las hojas 
declaratorias. 

Se acordó nombrar en comisión a don 
Alfredo Pascual para que satisfaga en To-
rrelaguna el tercer trimestre del contingen
te carcelario, y a D. Pedro P;aza para que' 
efectúe el pago de las cédulas personales en 
la Administración de Hacienda. 

Quedó • morado el Ayuntamiento del ofi
cio del Excelentísimo señor Gobernador ci-
vi!, concediendo la Diputación provincial 
aoo pesetas para obras de utilidad, acordán
dose p se a la Comisión de obras para su 
ejecución. 

Se dio cuenta y quedó enterada la Cor
poración del regí mor.to orgánico de Secre
tarios municipales. 

Bustarviejo, a 30 de Septiembre de 1916. 
El Secretario, 

Manuel Gómez. 
E! presentí extracto ha sido aprobado por 

el Ayuntamiento en sesión de 1.° del actual 
por seis voto; en pro y tres en contra. 

Bustarviejo, a 2 de Octubre de 1916. 
V . ° B ° 

El Alcalde, 
Manuel Plaza. 

El Secretario, 
Manuel Gómez. 

(Núm. 3742.) 

»lHJ_«lfflH 
J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

INCLUSA 
En virtud de providencia dictada en el 

expediente de juicio verbal de faltas seguido 
en este Tribunal bajo el núm. 1.816 de orden 
del año actual, por lesiones, contra Vicenta 
Terán Aguado, se ha acordado se dte a 
la misma por medio del presente, en aten
ción a ignorarse su actual domicilio y para
dero, para que el 29 de Noviembre, a las 
diez horas del mismo, comparezca ante la 
Sala audiencia de este Tribunal, del que 
forman parte en concepto de Adjuntos Don 
Angel Sánchez y Don Eduardo Roldan; 
el cual se halla sito en la calle de los Estu
dios, número 3, principal, para la cele
bración del juicio, al cual deberá concu
rrir acompañada de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; 
en la Inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
dicha individua, cuyo paradero se ignora, 
expido el presente par su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de es?, provincia, que fir
mo en MadriJ, a veintiuno de Octubre de 
mil novecientos diez y seis. 

V . * B . ° 

U c e d a . 
El Secretarlo, 

Francisco Aivurcz de Lara. 

Núm 4 299.) (B.—2.285.) 
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